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T	E	M	A	R	I	O

Tema 1.- La Constitución: estructura y contenido. Principios generales. Los derechos y
deberes fundamentales. Sus garantías.

Tema 2.- Organización territorial del Estado en la Constitución: las Entidades locales. El
principio de autonomía local.

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el procedimiento.
Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos.

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (II): Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución
del procedimiento. Los recursos administrativos. Concepto y clases.

Tema 5.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Disposi-
ciones Generales. El municipio. Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen de
organización de los municipios de gran población.

Tema 6.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): Impuestos.

Tema 7.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (II): Tasas. Contribuciones espe-
ciales. Precios públicos.

Tema 8.- La Ley de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid: Las competencias del
Ayuntamiento de Madrid.

Tema 9.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (I): el
Pleno, el Alcalde, los Tenientes de Alcalde y la Junta de Gobierno.

Tema 10.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (II): la
Administración Pública. La Intervención General. La Tesorería. El Tribunal Económi-
co-Administrativo Municipal. El Ente autónomo de gestión tributaria. La Asesoría Jurídica.

Tema 11.- La Organización central en el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Admi-
nistración del Ayuntamiento de Madrid: las Áreas de Gobierno y su estructura interna.
Órganos superiores y directivos de las Áreas de Gobierno. Número y denominación de las
actuales Áreas de Gobierno.

Tema 12.- La Organización territorial en el Reglamento Orgánico de los Distritos: órganos
de los Distritos y estructura administrativa del Distrito.



Tema 13.- Ordenanzas y reglamentos de las Entidades locales. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación. Especial referencia al Ayuntamiento de Madrid.

Tema 14.- Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación. Órganos de contra-
tación en las Entidades Locales.

Tema 15.- El Personal al servicio de la Administración Pública conforme al Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público: Clases de personal. Adquisición y pérdida de la
relación de servicio. Situaciones administrativas. Derechos de los empleados públicos.
Régimen disciplinario.

Tema 16.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discrimina-
ción. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de Madrid y sus
Organismos Autónomos en vigor: ámbito municipal; estructura; objetivo general; líneas de
intervención y objetivos específicos.

Tema 17.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delega-
dos/as de prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención
de riesgos laborales del Acuerdo Convenio en vigor sobre condiciones de trabajo comunes
al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Autó-
nomos. Representación de los empleados públicos.

Tema 18.- Ordenanza de Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica: Título V.
Registró electrónico general. Título IX. El archivo electrónico.

Tema 19.- Ordenanza de Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica: Título II.
Atención a la ciudadanía. El Código de Buenas Prácticas Administrativas del Ayuntamiento
de Madrid: Principios generales. Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid:
Ámbito de aplicación y principios generales.

Tema 20.- Ordenanza de Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica: Título III.
Sugerencias, reclamaciones y felicitaciones.

Tema 21.- Ofimática (I): Programa de tratamiento de textos "Microsoft Office 365: Word”.

Tema 22.- Ofimática (II): Programa de hoja de cálculo "Microsoft Office 365: Excel”.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.	PRINCIPIOS
GENERALES.	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.	SUS	GARANTÍAS.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.

• De la Ley Fundamental de Bonn de 1949, la de mayor influencia, el catálogo de derechos y libertados,
o la calificación del Estado como social y democrático de derecho (aunque de alguna manera ya lo recogía
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TEMA	2.‐	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO	EN	LA	CONSTITUCIÓN:
LAS	ENTIDADES	LOCALES.	EL	PRINCIPIO	DE	AUTONOMÍA	LOCAL.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas está basado en la distinción entre
las competencias exclusivas del Estado o de las CC.AA., las competencias compartidas entre el Estado y las
Comunidades Autónomas y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado como las Comunida-
des Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad legislativa y la
capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una diferente distribu-
ción de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y Comunidades Autónomas, las cuales suelen
disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto de competencias,
corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. Además, la Comunidad Autónoma del
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, disponen, en virtud de su régimen foral, de dos regímenes
particulares: el del Concierto económico, en el caso vasco, y el del Convenio, en el navarro. Por estos regíme-
nes económicos, estas Comunidades acuerdan con el Estado su aportación al sostenimiento del mismo y la
armonización de su propio régimen fiscal con el imperante en el resto del territorio estatal.
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TEMA	3.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	AA.PP.	(I):	DISPOSICIONES	GENERALES.	INTERESADOS	EN	EL	PROCEDI‐
MIENTO.	ACTIVIDAD	EN	LA	ADMÓN.	PÚBLICA.	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley se estructura en 133 artículos, distribuidos en siete títulos, cinco disposiciones adicionales, cinco
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con carácter
básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria
de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los sujetos comprendi-
dos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su
normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas y supletoria-
mente por esta Ley.
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TEMA	4.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	AA.PP.	(II):	INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,	INSTRUCCIÓN,	FINALIZACIÓN	Y	EJECU‐
CIÓN	DEL	PROCEDIMIENTO.	LOS	RECURSOS	ADMTVOS.	CONCEPTO	Y	CLASES.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN

La regulación del procedimiento administrativo común en la Ley 39/2015 comienza con las garantías del
procedimiento, disponiendo que -además del resto de derechos previstos en esta Ley- los interesados en un
procedimiento administrativo tienen los siguientes derechos:

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan
la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instruc-
ción, en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a
acceder y a obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán
derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General
electrónico de la Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la
obligación de la Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos
mediante la puesta a disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Adminis-
tración competente o en las sedes electrónicas que correspondan.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya
responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora
aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento
original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste.

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por
éstas.

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a
aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán
ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución.

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses.
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TEMA	5.‐	LA	LEY	DE	BASES	DEL	RÉGIMEN	LOCAL:	DISPOSICIONES	GENERALES.
EL	MUNICIPIO.	DISPOSICIONES	COMUNES	A	LAS	ENTIDADES	LOCALES.
RÉGIMEN	DE	ORGANIZACIÓN	DE	LOS	MUNICIPIOS	DE	GRAN	POBLACIÓN.

INTRODUCCIÓN

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es el texto legal con el que el Estado
da respuesta a la regulación de las bases sobre el régimen local que se prevé en la Constitución. Sus caracte-
rísticas fundamentales son:

-En su aspecto formal, se trata de una ley ordinaria, pero de una ley ordinaria“especial” por la importan-
cia de su contenido para las entidades locales constitucionalmente reconocidas.

-Es una “ley básica”, no en el sentido de las leyes de bases a las que alude el artículo 82 de la CE, que
implica una delegación legislativa y precisan de una articulación posterior por parte del propio Estado,
sino en la línea prevista en el artículo149.1.18 de la CE, en que la ley estatal fija las bases o “directrices
fundamentales”relativas a las materias allí enumeradas. Bases susceptibles de desarrollo legislativo, a
cargo del Estado o de la comunidad autónoma según las materias. Las consecuencias que se derivan de
este carácter de ley básica son principalmente dos: por un lado, la legislación autonómica no podrá
vulnerar dichas bases; pero, por otro, las bases no podrán descender a detalles o pormenores impropios
de su naturaleza de tales, ya que eso supondría una traba para la facultad legislativa de desarrollo
reconocida a las comunidades autónomas.

-Es una ley delegante según lo dispuesto en el artículo 82.2 de la CE, puesto que autoriza al gobierno de
la nación para refundir en el plazo de un año las disposiciones legales vigentes de acuerdo con lo dispues-
to en la disposición derogatoria de la Ley.

-Cumple adicionalmente una función de “ley marco”, en relación con las competencias legislativas o de
desarrollo de la legislación estatal sobre régimen local, eventualmente asumidas por las comunidades
autónomas de estatuto ordinario.

La Ley 7/1985 es por tanto una ley compleja en su composición final y en ella se pueden diferenciar dos
grandes bloques:

1) El del estatuto subjetivo de los entes locales y ordenaciones relacionadas, que puede subdividirse a
su vez en tres ámbitos: el de la organización y funcionamiento internos de los entes locales que sean
relevantes para la autonomía local; el régimen jurídico general de la Administración pública, y el de las
haciendas locales.

2) Destinado a establecer una adecuada conexión con la legislación sectorial correspondiente a través
del mecanismo de asignación de competencias a los entes locales, que en consecuencia quedaría fuera
de la nueva legislación sobre el régimen local.
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TEMA	6.‐	LA	LEY	REGULADORA	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES	(I):	IMPUESTOS.

1.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES

1.1.- CONCEPTOS GENERALES

El concepto de "Hacienda de las Entidades Locales" se corresponde con el de las facultades atribuidas a las
mismas en orden al establecimiento, regulación, gestión y recaudación de tributos, así como a la posibilidad
de obtención de otros ingresos; todo ello orientado a disponer de medios económicos con los que hacer
frente a las necesidades públicas locales.

Por lo tanto, la Hacienda de las Entidades Locales presenta dos aspectos distintos: de una parte, la obtención
de ingresos, y, de otra, la aplicación de los mismos a la satisfacción de las necesidades.

En nuestro Derecho positivo, el término "Haciendas Locales" hace referencia, esencialmente, a la vertiente
de los ingresos; es decir, a la disposición de recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de las
propias Entidades Locales.

El art. 142 de la Constitución recoge el principio de suficiencia de las haciendas locales, al establecer que las
mismas deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley les
atribuye.

Básicamente, el régimen jurídico de las Haciendas Locales encontraba su regulación en la Ley 39/1988, de
28 de Diciembre (BOE del 30), modificada por diversas leyes posteriores, en particular, por la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre (BOE del 28), que preveía la elaboración de un texto refundido en la materia, el cual ha
sido adoptado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo (BOE de 9 y 13 de Marzo), por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que constituye la ley
vigente y ha procedido a derogar las leyes de 1988 y 2002.

El Texto Refundido se estructura de la siguiente forma:

• TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación

• TÍTULO I. Recursos de las haciendas locales

CAPÍTULO I. Enumeración
CAPÍTULO II. Ingresos de derecho privado
CAPÍTULO III. Tributos
CAPÍTULO IV. Participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas
CAPÍTULO V. Subvenciones
CAPÍTULO VI. Precios públicos
CAPÍTULO VII. Operaciones de crédito
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TEMA	7.‐	LA	LEY	REGULADORA	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES	(II):
TASAS.	CONTRIBUCIONES	ESPECIALES.	PRECIOS	PÚBLICOS.

INTRODUCCIÓN

Las tasas son tributos que pagamos porque utilizamos para beneficio privado un bien público, porque la 
Administración nos da un servicio o porque se realicen actividades en régimen de derecho público. Es decir,
impuestos que tenemos que pagar. Aunque algunos los pagarán sólo aquellas personas que cumplan ciertos
requisitos (por ejemplo, que se presente al examen para obtener el permiso de conducir) y otros que tendre-
mos que pagar todos cuando recibamos un servicio (por ejemplo, la renovación del DNI).

En cambio, los precios públicos son prestaciones pecuniarias que se dan a una entidad pública por servicios
o actividades que también se realizan por parte del sector privado y cuya solicitud es voluntaria. Es decir,
pagamos a un ente público por un servicio que también nos lo da el sector privado y que es voluntario.

Para ejemplificarlo respecto de un Ayuntamiento, pagamos una tasa cuando necesitamos un vado para que
nadie aparque delante de nuestro garaje. En cambio, pagamos un precio público cuando queremos utilizar
la piscina municipal en lugar de la que ofrece un club social privado.

Por su parte, las contribuciones especiales son tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por
el obligado tributario de un beneficio o aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización
de obras públicas o servicios públicos. En este tributo siempre media actividad pública que produce un
beneficio para el obligado al pago, y es este beneficio lo que se grava.

Ejemplo: Las que se aplican como consecuencia del asfaltado y del alumbrado de las calles, situaciones en
las que, junto al beneficio generalizado que obtienen todos los ciudadanos, se produce un beneficio especial
a favor de los propietarios de los edificios situados en las calles donde se han realizado las citadas obras, que
se traduce en un aumento de valor de los mismos.

1.‐	TASAS

Hecho imponible.- Las entidades locales, en los términos previstos en esta ley, podrán establecer tasas por
la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, así como por la presta-
ción de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local que se
refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos. En todo caso, tendrán la conside-
ración de tasas las prestaciones patrimoniales que establezcan las entidades locales por:

A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local.

B) La prestación de un servicio público o la realización de una actividad administrativa en régimen de
derecho público de competencia local que se refiera, afecte o beneficie de modo particular al sujeto
pasivo, cuando se produzca cualquiera de las circunstancias siguientes:
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TEMA	8.‐	LA	LEY	DE	CAPITALIDAD	Y	DE	RÉGIMEN	ESPECIAL	DE	MADRID.
LAS	COMPETENCIAS	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	MADRID.

1.‐	LA	LEY	DE	CAPITALIDAD	Y	DE	RÉGIMEN	ESPECIAL	DE	MADRID

1.1.- INTRODUCCIÓN

Madrid es la capital del Estado según el artículo 5 de la Constitución. Y es, en términos demográficos, la
ciudad más poblada de España, centro de una extensa área metropolitana: en ella residen algo más de tres
millones de personas, sin contar los otros cientos de miles que transitan diariamente por la ciudad. Estas
singularidades, tanto institucionales como sociales, se encuentran estrechamente entrelazadas: la realidad
de Madrid como gran ciudad es indisociable de su condición de capital del Estado.

Las singularidades de Madrid reclaman un tratamiento legal especial que haga posible un gobierno municipal
eficaz. Ese es el objeto de la presente Ley. Con ese fin se aborda un tratamiento integrado de los distintos
factores que singularizan a Madrid, tanto de los que derivan de su condición capitalina como de los que
provienen de su condición de gran ciudad. De esta manera, la presente Ley desarrolla las previsiones
establecidas al respecto tanto por el texto constitucional, como por el propio Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid.

En efecto, el artículo 6 del Estatuto de la Comunidad de Madrid prevé que, por su doble condición de capital
del Estado y sede de las instituciones generales, la villa de Madrid tendrá un régimen especial, regulado por
Ley votada en Cortes, que determinará las relaciones entre las instituciones estatales, autonómicas y munici-
pales en el ejercicio de sus respectivas competencias. Pero más allá, la Ley incluye otras normas especiales
encaminadas a hacer posible el gobierno eficaz de una urbe de las dimensiones y problemas propios de
Madrid, sin par en el resto de España.

La regulación especial de la ciudad de Madrid no es, con todo, una novedad jurídica. En 1963 se aprobó, por
primera vez, un régimen especial para Madrid con el que se trató de dar respuesta, como señala la exposición
de motivos del Decreto 1674/1963, de 11 de julio, a los delicados aspectos que ofrece la administración
municipal madrileña, como consecuencia de ser, además del Municipio más populoso de la nación, la capital
del Estado y sede del Gobierno nacional.

La singularidad de Madrid tampoco pasó inadvertida a la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen
Local. En la disposición adicional sexta de esta Ley ya se prevé la sustitución del régimen especial aprobado
en 1963 por otro actualizado. A través de Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial
de Madrid, se da cumplimiento a las previsiones legales anteriormente mencionadas.

Esta Ley no recoge todo el régimen jurídico de la ciudad de Madrid. Contiene únicamente normas especiales
que se aplicarán preferentemente respecto de las previstas en la legislación general. De otro lado, las normas
especiales de la presente Ley no cuestionan el ejercicio de las competencias legislativas sobre régimen local
de la Comunidad de Madrid
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TEMA	9.‐	LA	ORGANIZACIÓN	POLÍTICA	Y	ADMINISTRATIVA	DEL	AYUNTAMIENTO
DE	MADRID	(I):	EL	PLENO,	EL	ALCALDE,	LOS	TENIENTES	DE	ALCALDE

Y	LA	JUNTA	DE	GOBIERNO.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	POLÍTICA	Y	ADMINISTRATIVA	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	MADRID	

La Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, aborda en su Título II los
aspectos esenciales de la organización del Ayuntamiento de Madrid en cuanto parte imprescindible del
estatuto de la ciudad-capital del Estado.

El modelo de la organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid contenido en este título
viene a desarrollar el establecido en el título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, es decir,
no se opta por un modelo diferente del vigente, sino que se parte de éste perfilándose algunos aspectos e
introduciéndose algunas singularidades.

Esta regulación se fundamenta en dos principios. Por un lado, se refuerza el esquema de corte parlamentario
del gobierno local, que se concreta, entre otras, en una más clara separación entre el Pleno y el ejecutivo
local, en el reforzamiento de las funciones del ejecutivo y en el reconocimiento de la debida separación entre
el gobierno y la administración municipal. Por otro lado, se amplía el ámbito de materias que pueden ser
objeto de las potestades normativas y de autoorganización municipal -elementos fundamentales de la
autonomía local-, al eludir deliberadamente la regulación de los aspectos secundarios de la organización
administrativa por tratarse de una materia que ha de quedar reservada a la libre disposición del Ayunta-
miento.

Respecto de la organización política, formada principalmente por el Pleno, el Alcalde y la Junta de Gobierno,
se introducen algunas especialidades que no alteran la naturaleza o la posición que cada uno de esos órganos
ostenta en el gobierno municipal, ni tampoco sus funciones principales, y con las que se pretende perfilar
el régimen de estos órganos en la línea propia de un sistema de corte parlamentario.

Destaca la facultad que se otorga al Alcalde para proponer al Pleno la designación, entre los Concejales, de
su Presidente y Vicepresidente. Asimismo, se ordenan las competencias del Pleno a fin de reforzar las
referentes al debate de las grandes decisiones estratégicas, el control político y la potestad normativa,
trasladándose a la Junta de Gobierno las funciones de carácter ejecutivo que por razones de eficacia y
coherencia con el sistema de gobierno parlamentario deben estar atribuidas a ese órgano. El Pleno mantiene
todas las competencias relevantes que ha venido ejerciendo tradicionalmente: aprobación de los presupues-
tos generales y de las modificaciones sustanciales del mismo, del planeamiento urbanístico, de la normativa
municipal; las competencias referentes a la delimitación y alteración del término municipal, la participación
en organizaciones supramunicipales, la aceptación de las delegaciones de competencias de otras Administra-
ciones públicas; y finalmente las competencias de control político que se extienden a todo el ámbito de la
actuación municipal, atribuyéndose al Pleno la concreción de las modalidades de control por parte de los
Concejales y de los grupos políticos, así como el acceso a la información administrativa que precisen para
el desarrollo de su función representativa.
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TEMA	10.‐	LA	ORGANIZACIÓN	POLÍTICA	Y	ADMINISTRATIVA	DEL	AYUNTAMIENTO
DE	MADRID	(II):	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA.	LA	INTERVENCIÓN	GENERAL.
LA	TESORERÍA.	EL	TRIBUNAL	ECONÓMICO‐ADMINISTRATIVO	MUNICIPAL.
EL	ENTE	AUTÓNOMO	DE	GESTIÓN	TRIBUTARIA.	LA	ASESORÍA	JURÍDICA.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA	DEL	AYTO.	DE	MADRID

La	organización	administrativa	está	regulada	en	el	Reglamento	Orgánico	del	Gobierno	y	de	la	Administración
del	Ayuntamiento	de	Madrid,	de	31	de	mayo	de	2004,	en	los	términos	siguientes.

1.1.‐	PRINCIPIOS	GENERALES

Principios	generales.‐	La	Administración	del	Ayuntamiento	de	Madrid	se	organiza	y	actúa,	con	sometimiento
pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho,	de	acuerdo	con	los	principios	de	jerarquía,	eficacia,	descentralización	funcio‐
nal,	desconcentración,	coordinación	y	servicio	al	ciudadano.

La	Administración	del	Ayuntamiento	de	Madrid,	bajo	la	superior	dirección	del	Alcalde,	sirve	con	objetivi‐
dad	a	los	intereses	generales	de	la	ciudad	de	Madrid,	desarrollando	las	funciones	ejecutivas	y	administra‐
tivas	que	le	correspondan	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	esta	Ley	y	las	demás	disposiciones	que	resulten
de	aplicación.

En	sus	relaciones	con	las	demás	Administraciones	Públicas	se	ajustará	a	los	principios	de	información,
colaboración,	coordinación	y	respeto	a	los	ámbitos	competenciales	respectivos.	En	sus	relaciones	con
los	ciudadanos	actúa	de	conformidad	con	los	principios	de	transparencia	y	participación.

Organización	administrativa.‐	La	organización	de	la	Administración	del	Ayuntamiento	de	Madrid	correspon‐
de	al	mismo	en	el	marco	de	las	disposiciones	contenidas	en	esta	Ley.

Órganos	directivos.‐	La	Junta	de	gobierno,	en	el	marco	de	lo	que	se	disponga	en	el	correspondiente	Regla‐
mento	orgánico,	podrá	crear	órganos	directivos	en	el	ámbito	de	la	Administración	del	Ayuntamiento	de
Madrid.

Los	titulares	de	los	órganos	directivos	serán	nombrados	atendiendo	a	criterios	de	competencia	profesio‐
nal	y	experiencia,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	la	presente	Ley	y	de	acuerdo	con	lo	que	se	determine,
en	su	caso,	en	el	correspondiente	Reglamento	orgánico.

Corresponde	a	los	órganos	directivos	desarrollar	y	ejecutar	los	planes	de	actuación	y	decisiones	adopta‐
das	por	los	órganos	ejecutivos	de	dirección	política	y	administrativa	competentes.	En	particular,	les
corresponde	el	impulso	de	la	ejecución	de	las	decisiones	adoptadas	por	los	órganos	políticos,	la	planifi‐
cación	y	coordinación	de	actividades,	evaluación	y	propuesta	de	innovación	y	mejora	en	relación	con	los
servicios	y	actividades	de	su	ámbito	competencial,	sin	perjuicio	de	las	funciones	específicas	que	se	les
deleguen	o	se	les	atribuyan	como	propias.
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TEMA	11.‐	LA	ORGANIZACIÓN	CENTRAL	EN	EL	REGLAMENTO	ORGÁNICO	DEL
GOBIERNO	Y	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	MADRID:

LAS	ÁREAS	DE	GOBIERNO	Y	SU	ESTRUCTURA	INTERNA.	ÓRGANOS	SUPERIORES
Y	DIRECTIVOS	DE	LAS	ÁREAS	DE	GOBIERNO.	NÚMERO	Y	DENOMINACIÓN

DE	LAS	ACTUALES	ÁREAS	DE	GOBIERNO.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	MADRID

El	Reglamento	Orgánico	del	Gobierno	y	de	la	Administración	del	Ayuntamiento	de	Madrid	(ROGA)	regula	el
gobierno	y	la	administración	del	Ayuntamiento	de	Madrid.

El	Pleno	del	Ayuntamiento	de	Madrid	se	regirá	por	su	propio	Reglamento	y	por	las	demás	disposiciones	que
le	resulten	de	aplicación.

Los	distritos	se	regirán	por	su	propio	Reglamento	y	por	las	demás	disposiciones	que	les	resulten	de	aplica‐
ción,	sin	perjuicio	de	las	normas	contenidas	en	el	ROGA	respecto	de	su	organización	administrativa.

Principios.‐	 La	 organización	 administrativa	 del	 Ayuntamiento	 de	Madrid	 responde	 a	 los	 principios	 de
división	funcional	en	Áreas	de	Gobierno	y	de	gestión	territorial	integrada	en	distritos,	salvo	las	excepcio‐
nes	previstas	por	el	ROGA.

Órganos	 centrales,	 territoriales	 e	 institucionales.‐	 El	 Ayuntamiento	 de	Madrid	 se	 organiza	 en	 órganos
centrales,	territoriales	y	organismos	públicos:

‐	Los	órganos	centrales	ejercen	sus	competencias	sobre	todo	el	territorio	del	municipio	de	Madrid.
‐	Los	órganos	territoriales	ejercen	sus	competencias	exclusivamente	en	el	ámbito	de	un	distrito.

De	los	órganos	centrales	dependerán	los	organismos	públicos	que	se	creen	de	acuerdo	con	las	disposicio‐
nes	vigentes	en	materia	de	régimen	local	y	con	las	previsiones	contenidas	en	el	ROGA.

Los	organismos	públicos	del	Ayto.	de	Madrid	tienen	por	objeto	la	realización	de	actividades	de	ejecución
o	gestión	tanto	administrativas	de	fomento	o	prestación,	como	de	contenido	económico	reservadas	al
Ayuntamiento	de	Madrid;	dependen	de	éste	y	se	adscriben,	directamente	o	a	través	de	otro	organismo
público,	al	Área	competente	por	razón	de	la	materia,	a	través	del	órgano	que	en	cada	caso	se	determine.

Órganos	superiores	y	directivos.‐		Atendiendo	a	las	funciones	que	desarrollan	los	órganos	del	Ayuntamiento
de	Madrid	se	clasifican	en	órganos	superiores	y	órganos	directivos.

Los	órganos	superiores	de	gobierno	y	administración	del	Ayuntamiento	de	Madrid	son	el	alcalde	y	los
miembros	de	la	Junta	de	Gobierno	Local.



www.temariosenpdf.es Tema 12 - Pág. 1

TEMA	12.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	EN	EL	REGLAMENTO	ORGÁNICO
DE	LOS	DISTRITOS:	ÓRGANOS	Y	ESTRUCTURA	ADMINISTRATIVA

INTRODUCCIÓN

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local establece en su art. 128 que en los
municipios de gran población los ayuntamientos deberán crear distritos, como divisiones territoriales
propias, dotadas de órganos de gestión desconcentrada, para impulsar y desarrollar la participación ciudada-
na en la gestión de los asuntos municipales y su mejora, sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del
municipio.

Corresponde al Pleno de la Corporación la creación de los distritos y su regulación así como determinar, en
una norma de carácter orgánico, el porcentaje mínimo de los recursos presupuestarios de la corporación que
deberán gestionarse por los distritos, en su conjunto.

La presidencia del distrito corresponderá en todo caso a un concejal.

Por su parte, el Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid
regula los distritos en los siguientes términos:

Los distritos.- Los distritos constituyen divisiones territoriales del municipio de Madrid, y están dotados de
órganos de gestión desconcentrada para el impulso y desarrollo de la participación ciudadana en la
gestión de los asuntos municipales y su mejora, sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del
municipio.

Corresponde al Pleno del Ayuntamiento mediante norma orgánica establecer la división del municipio
en distritos, y la determinación y regulación de sus órganos y de las competencias de sus órganos
representativos y participativos, sin perjuicio de las atribuciones del alcalde para determinar la organi-
zación y las competencias de su administración ejecutiva.

Órganos de gobierno y administración.- El gobierno y administración del distrito corresponde a la Junta
Municipal y al concejal-presidente de la misma, sin perjuicio de las competencias que correspondan a
los demás órganos municipales.

La Junta Municipal del Distrito.- La Junta Municipal del Distrito ejercerá las competencias ejecutivas o
administrativas que le correspondan por delegación del alcalde o de la Junta de Gobierno, sin perjuicio
de las demás que le atribuya el Pleno.

Además de las normas citadas, el Pleno del Ayuntamiento aprobó con fecha 1 de junio de 2021 el nuevo
Reglamento Orgánico de los Distritos que unifica en un solo texto toda la regulación que afecta a su funciona-
miento, evitando la remisión a otros textos normativos como, por ejemplo, el Reglamento Orgánico del Pleno
del Ayuntamiento de Madrid..
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TEMA	13.‐	ORDENANZAS	Y	REGLAMENTOS	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES.
PROCEDIMIENTO	DE	ELABORACIÓN	Y	APROBACIÓN.	ESPECIAL

REFERENCIA	AL	AYUNTAMIENTO	DE	MADRID.

1.‐	LA	POTESTAD	NORMATIVA	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES

El art. 55 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, establece que “en	la	esfera	de	su	competencia,	las	Entidades
locales	podrán	aprobar	Ordenanzas	y	Reglamentos,	y	los	Alcaldes	dictar	Bandos.	En	ningún	caso	contendrán
preceptos	opuestos	a	 las	 leyes”. Todo ello a consecuencia de la potestad reglamentaria reconocida a las
Entidades Locales por el art. 4 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

2.‐	CONCEPTOS	GENERALES

2.1.- POTESTAD REGLAMENTARIA

Las Ordenanzas y Reglamentos son la expresión concreta de la potestad reglamentaria que se reconoce a las
Entidades que integran la Administración local, consecuencia de la autonomía de la que gozan.

Se denomina potestad reglamentaria al poder en virtud del cual la Administración dicta reglamentos.
Constituye su potestad más intensa e importante, puesto que implica participar en la formación del ordena-
miento jurídico. De este modo, la Administración no es sólo un sujeto de Derecho sometido como los demás
a un ordenamiento que le viene impuesto, sino que tiene la capacidad de formar, en una cierta medida, su
propio ordenamiento.

El art. 4.1.a) LRBRL atribuye la potestad reglamentaria, en todo caso, a los Municipios, Provincias e Islas en
su calidad de Administraciones Públicas territoriales, pudiendo aplicarse a las otras Entidades Locales si la
legislación de las Comunidades Autónomas lo concreta.

La potestad normativa de los Entes Locales se manifiesta en normas jurídicas de varias clases, que pueden
clasificarse de la forma siguiente:

• Por el sujeto del que proceden:

-De la Corporación: Ordenanzas y Reglamentos
-Del Presidente: Bandos

• Por la materia que regulan:

-Ordenanzas de policía y buen gobierno
-Reglamentos organizativos: orgánico, de funcionarios, de régimen interior o de servicios
-Bandos para casos de necesidad o urgencia
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TEMA	14.‐	LEY	9/2017,	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	OBJETO
Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	ÓRGANOS	DE	CONTRATACIÓN

EN	LAS	ENTIDADES	LOCALES.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	15.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	SEGÚN	EL
ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	CLASES.	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA
DE	LA	CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO.	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS.	DERE‐
CHOS	Y	DEBERES	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución Española de 1978 establece  en su artículo 103.3 una reserva de ley para regular:

-El estatuto de los funcionarios públicos que ha de contener sus derechos y deberes,

-El acceso a la Función Pública, cuyos sistemas han de responder a los principios de mérito y capacidad,

-Las peculiaridades del ejercicio del derecho a sindicación de los funcionarios públicos,

-Sus sistemas de incompatibilidades y las demás garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Esto significa que todas estas materias han de ser reguladas por norma con rango formal de Ley, sin que
puedan ser reguladas por una norma reglamentaria. Asimismo, el artículo 149.1.18 de la Constitución
establece como competencia exclusiva del Estado la de determinar las bases del régimen jurídico de las
AA.PP. y del régimen estatutario de sus funcionarios, que en todo caso garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas. Como consecuencia de lo establecido en este artículo se dictó lal Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, que ha estado vigente en su mayor parte
hasta el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, que contuvo la
normativa común al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas
legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio, dando verdadero cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 103.3 de la Constitución .

Como consecuencia de las diferentes modificaciones posteriores introducidas en el texto original de la citada
Ley, se ha aprobado un texto refundido que unifica e integra en un único texto legal las citadas modificacio-
nes, derogando -entre otras- a la propia Ley 7/2007, de 12 de abril, norma que ha sido el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (en adelante EBEP).

El EBEP establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público,
empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cual-
quier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la
Administración.
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TEMA	16.‐	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y
HOMBRES:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	LA	LEY.	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	Y	LA	TUTE‐
LA	CONTRA	LA	DISCRIMINACIÓN.	EL	PLAN	DE	IGUALDAD	ENTRE	MUJERES	Y	HOM‐
BRES	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	MADRID	Y	SUS	ORGANISMOS	AUTÓNOMOS:	ÁMBI‐
TO	MUNICIPAL;	PRINCIPIOS	RECTORES;	ESTRUCTURA	DEL	PLAN	DE	IGUALDAD.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	DE	IGUALDAD

1.1.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA LEY DE IGUALDAD

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, presenta la
siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley

• TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación

• TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad

CAPÍTULO I. Principios generales
CAPÍTULO II. Acción administrativa para la igualdad

• TÍTULO III. Igualdad y medios de comunicación

• TÍTULO IV. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades

CAPÍTULO I. Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral
CAPÍTULO II. Igualdad y conciliación
CAPÍTULO III. Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad
CAPÍTULO IV. Distintivo empresarial en materia de igualdad

• TÍTULO V. El principio de igualdad en el empleo público

CAPÍTULO I. Criterios de actuación de las Administraciones públicas
CAPÍTULO II. El principio de presencia equilibrada en la AGE y en los organismos públicos vinculados
o dependientes de ella
CAPÍTULO III. Medidas de Igualdad en el empleo para la AGE
CAPÍTULO IV. Fuerzas Armadas
CAPÍTULO V. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
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TEMA	17.‐	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	DELEGADOS
DE	PREVENCIÓN.	COMITÉS	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD.	ESPECIAL	REFERENCIA	A
LA	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES	DEL	ACUERDO	CONVENIO	EN	VIGOR
SOBRE	CONDICIONES	DE	TRABAJO	COMUNES	AL	PERSONAL	FUNCIONARIO	Y	LA‐
BORAL	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	MADRID	Y	DE	SUS	ORGANISMOS	AUTÓNOMOS.

REPRESENTACIÓN	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.

1.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES

1.1.- INTRODUCCIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
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TEMA	18.‐	ORDENANZA	DE	ATENCIÓN	A	LA	CIUDADANÍA	Y	ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA:	REGISTRÓ	ELECTRÓNICO	GENERAL.

EL	ARCHIVO	ELECTRÓNICO.

INTRODUCCIÓN

En	el	ámbito	del	Ayuntamiento	de	Madrid	se	ha	dictado	la	Ordenanza	de	Atención	a	la	Ciudadanía	y	Adminis‐
tración	Electrónica	(acuerdo	del	Pleno	de	26	de	febrero	de	2019),	con	el	siguiente	contenido:

Preámbulo

•	TÍTULO	I.	DISPOSICIONES	GENERALES.

•	TÍTULO	II.	ATENCIÓN	A	LA	CIUDADANÍA.

CAPÍTULO	I.	Atención	a	la	ciudadanía	en	el	Ayuntamiento	de	Madrid.
CAPÍTULO	II.	Canales	de	atención	a	la	ciudadanía	de	Línea	Madrid.
CAPÍTULO	III.	Otros	canales	de	atención	a	la	ciudadanía.

•	TÍTULO	III.	SUGERENCIAS,	RECLAMACIONES	Y	FELICITACIONES.

•	TÍTULO	IV.	LA	SEDE	ELECTRÓNICA.

•	TÍTULO	V.	REGISTRO	ELECTRÓNICO	GENERAL.

•	TÍTULO	VI.	IDENTIFICACIÓN	Y	FIRMA	ELECTRÓNICA.

CAPÍTULO	I.	Identificación	y	firma	electrónica	de	las	personas	interesadas.
CAPÍTULO	II.	Identificación	y	firma	electrónica	del	Ayuntamiento	de	Madrid.
CAPÍTULO	III.	Funcionarias	y	funcionarios	con	habilitación	para	la	identificación	y	firma	electrónica.
CAPÍTULO	IV.	Registro	Electrónico	General	de	Apoderamientos.

•	TÍTULO	VII.	LA	TRAMITACIÓN	DE	LOS	PROCEDIMIENTOS	ADMINISTRATIVOS	ELECTRÓNICOS.

•	TÍTULO	VIII.	LA	NOTIFICACIÓN	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

•	TÍTULO	IX.	EL	ARCHIVO	ELECTRÓNICO.

Disposiciones	adicionales	(5)
Disposición	derogatoria	(1)
Disposición	transitoria	(1)
Disposiciones	finales	(4)

ANEXO.‐	 Procedimientos	 administrativos	 electrónicos	 y	 colectivos	 de	 personas	 físicas	 obligadas	 a
relacionarse	por	medios	electrónicos.
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TEMA	19.‐	ORDENANZA	DE	ATENCIÓN	A	LA	CIUDADANÍA	Y	ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA:	ATENCIÓN	A	LA	CIUDADANÍA.	EL	CÓDIGO	DE	BUENAS	PRÁCTICAS
ADMINISTRATIVAS	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	MADRID:	PRINCIPIOS	GENERALES.

ORDENANZA	DE	TRANSPARENCIA	DE	LA	CIUDAD	DE	MADRID:
ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	Y	PRINCIPIOS	GENERALES.

1.‐	LA	ATENCIÓN	A	LA	CIUDADANÍA

La	Ordenanza	de	Atención	a	la	Ciudadanía	y	Administración	Electrónica	(acuerdo	del	Pleno	de	26	de	febrero
de	2019)	regula	la	atención	a	la	ciudadanía	en	su	Título	II,	en	los	términos	siguientes.

1.1.‐	ATENCIÓN	A	LA	CIUDADANÍA	EN	EL	AYUNTAMIENTO	DE	MADRID

Fines	de	la	atención	a	la	ciudadanía.‐	La	atención	a	la	ciudadanía	tiene	como	fines	principales	los	siguientes:

a)	Acercar	el	Ayuntamiento	a	 la	ciudadanía,	con	una	relación	 fácil	y	cercana,	así	como,	prestar	una
atención	integral,	independientemente	del	canal	que	se	utilice.

b)	Facilitar	el	acceso	a	la	información	administrativa,	los	trámites	y	los	procedimientos	administrativos.

c)	Garantizar	la	veracidad	de	la	información	mediante	el	mantenimiento,	actualización	y	validación	por
los	órganos	administrativos	competentes.

d)	Ofrecer	una	atención	personalizada	a	la	ciudadanía,	para	que	puedan	obtener	información,	datos	y
realizar	gestiones	y	trámites	administrativos.

Canales	de	atención	a	la	ciudadanía.‐	La	atención	a	la	ciudadanía	se	prestará	a	través	de	estos	canales:

a)	Las	Oficinas	de	Atención	a	la	Ciudadanía	Línea	Madrid.

b)	El	servicio	telefónico	010.

c)	El	portal	institucional	del	Ayuntamiento	de	Madrid	"madrid.es".

d)	La	Sede	Electrónica	del	Ayuntamiento	de	Madrid.

e)	Los	canales	telemáticos	de	redes	sociales,	aplicaciones	móviles	y	mensajería	instantánea	institucio‐
nales.

f)	Las	oficinas	de	atención	especializada	integradas	por	unidades	administrativas	que	por	razón	de
la	materia	el	Ayuntamiento	de	Madrid	y	sus	organismos	públicos	ponen	a	disposición	de	la	ciudada‐
nía.
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TEMA	20.‐	ORDENANZA	DE	ATENCIÓN	A	LA	CIUDADANÍA	Y	ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA:	SUGERENCIAS,	RECLAMACIONES	Y	FELICITACIONES.

INTRODUCCIÓN

En el ámbito de las AA.PP. se facilita a la ciudadanía la presentación de iniciativas/sugerencias, reclamacio-
nes, quejas o peticiones, tanto para la defensa de sus derechos e intereses como para colaborar en el control
y mejora de la prestación de los servicios públicos. Las definiciones básicas son las siguientes:

• INICIATIVA/SUGERENCIA.- Manifestación o declaración de un ciudadano en la que éste transmite una idea
con la que pretende mejorar los servicios que presta la institución o alguno de sus procesos o bien
solicita la prestación de un servicio o actuación no previsto o no ofrecido..

• RECLAMACIÓN.- Acto de pedir o exigir a la Administración lo que alguien cree que le corresponde por
derecho.

• QUEJA.- Exposición de una incidencia, durante la prestación de un servicio por parte la organización, que
produce en la persona que reclama la percepción de ineficacia o de actuación inadecuada, y requiere de
una respuesta.

• PETICIÓN.- Acto de rogar o demandar a la Administración que dé o haga algo, de gracia o de justicia.

La Ordenanza de Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica (acuerdo del Pleno de 26 de febrero
de 2019) regula las Sugerencias, Reclamaciones y Felicitaciones en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid
en los términos siguientes.

1.‐	SUGERENCIAS,	RECLAMACIONES	Y	FELICITACIONES

 Derecho a presentar sugerencias, reclamaciones y felicitaciones.- Todas las personas físicas y jurídicas tienen
derecho a presentar sugerencias, reclamaciones y felicitaciones sobre los servicios prestados por el
Ayuntamiento de Madrid.

Las sugerencias, reclamaciones y felicitaciones no estarán sujetas al procedimiento administrativo
común.

El Ayuntamiento de Madrid habilitará otros sistemas de gestión diferentes a las sugerencias y reclama-
ciones para la resolución de incidencias, avisos puntuales o demandas de servicio concretas.

Modalidades.- Las sugerencias, reclamaciones y felicitaciones pueden ser:

a) De carácter general: relativas a cualquier servicio municipal, excluidos aquellas que tengan carácter
tributario.
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TEMA	21.‐	OFIMÁTICA	(I):	PROGRAMA	DE	TRATAMIENTO
DE	TEXTOS	"MICROSOFT	OFFICE	365:	WORD”.

1.‐	MICROSOFT	OFFICE	365

Office	365	es	un	servicio	que	le	ofrece	el	conjunto	de
herramientas	 de	 comunicación,	 productividad	 y
seguridad	de	Microsoft	más	utilizadas,	proporciona‐
das	ahora	desde	la	nube.

Office	365	reúne	en	un	entorno	único	e	integrado	las
aplicaciones	de	Microsoft	Office	(Word,	Excel,	Po‐
werPoint,	OneNote)	correo	electrónico	empresarial,
calendarios	 compartidos,	mensajería	 instantánea,
conferencias	con	video	y	uso	compartido	de	archi‐
vos.	Su	diseño	permite	trabajar	con	estas	aplicacio‐
nes,	ampliamente	utilizadas,	para	realizar	las	tareas	de	manera	más	rápida	desde	prácticamente	cualquier
lugar.	Además	proporciona	herramientas	empresariales	por	un	coste	mensual	previsible	y	sin	inversiones
anticipadas	en	la	infraestructura,	respaldadas	por	una	sólida	seguridad	y	fiabilidad	(tasa	de	disponibilidad
del	99,9%).	Es	la	forma	más	fácil	de	trabajar	en	equipo.

En	concreto,	Office	365	incluye	las	siguientes	herramientas,	cuyas	características	varían	dependiendo	de	la
modalidad	de	servicio	contratada):

‐	Exchange	Online	(correo	electrónico,	calendarios,	contactos)	correo	electrónico	seguro	con	protección
antivirus	y	antispam	accesible	con	Outlook	o	vía	web	con	2GB/50	GB	de	almacenamiento	que	además
permite	la	sincronización	del	correo	calendario	y	los	contactos	en	cualquier	PC	y	dispositivo	móvil,
permitiendo	el	acceso	al	mismo	desde	cualquier	navegador

‐	 SharePoint	 Online	 (espacio	 común	 de	 almacenamiento,	 intranet,	 compartición	 de	 documentos	 y
colaboración).	Permite	compartir	la	información	de	la	empresa	en	un	lugar	centralizado.	Es	mucho	más
que	un	disco	duro	en	la	nube:

‐Permite	la	compartición	de	documentos,	ideas,	actualizaciones,…	con	compañeros	o	Clientes

‐Página	web	sencilla	de	construir	en	base	a	plantillas	de	fácil	edición	

‐Un	sitio	de	grupo	(intranet)	para	organizar	proyectos	y	mantener	a	los	equipos	sincronizados	y
actualizados	en	tiempo	real

‐Bibliotecas	de	documentos	para	que	todo	la	empresa	pueda	usar	los	mismos	formularios,	plantillas,
imágenes...
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TEMA	22.‐	OFIMÁTICA	(II):	PROGRAMA	DE	HOJA
DE	CÁLCULO	"MICROSOFT	OFFICE	365:	EXCEL”.

INTRODUCCIÓN

Excel es una hoja de cálculo integrada en Microsoft Office. Esto quiere decir
que si ya se conocen otros programas de Office -como Word, Access, Out-
look, o PowerPoint- resultará más familiar utilizar Excel, puesto que muchos
iconos y comandos funcionan de forma similar en todos los programas de
Office.

Líneas de actuación al utilizar una hoja de cálculo

Al trabajar con Excel se pueden señalar ciertas ideas básicas que conviene tener presentes.

• En principio, el usuario debe centrarse en el contenido	de su documento, es decir, en la información,
pues el aspecto	que finalmente tendrá esa información se resuelve posteriormente.

• Hay que tener claro qué información es arbitraria (los datos en sí mismos) y qué información se calcula
a partir de ésta. No se debe introducir como arbitraria información que no lo sea (por ejemplo, anotar
un total de una columna con el número). Las celdas que se calculan a partir de otras deben expresarse
como dependientes, por medio de fórmulas.

• En el caso de una hoja de cálculo, la impresión puede ser un poco menos obvia que en un procesador
de textos. La tabla que se maneja puede tener muchas filas o columnas, y no caber en una página; al
trabajar con la hoja de cálculo no se está trabajando “sobre papel”, no es tan WYSIWYG  (del inglés "What
You See Is What You Get", que significa "lo que se ve es lo que se obtiene") como los procesadores de
textos (de hecho muchas hojas de cálculo ni siquiera se pretende que acaben siendo impresas). Al
imprimir tablas grandes, saldrán en varias páginas.

Si la hoja se pretende imprimir, conviene recurrir con más frecuencia a la presentación preliminar.

Visualización: Partes de la pantalla

La ventana principal de Microsoft Excel tiene, como es habitual, unas zonas características:

• Barras de título, herramientas, menús y estado. Son las típicas en cualquier aplicación Windows.

• Área de documento. Es donde se ve realmente la tabla cuyo contenido se va a editar. Cuenta con barras
de desplazamiento, pero la barra horizontal está comprimida para dejar sitio a otros elementos.




